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DECRETO.- Vistos los infomies Sociales de Ayuda, emitidos por las Trabajadoras Sociales del Ayuntamiento
de La Unión, en relación a los siguientes expedientes ante la urgente necesidad de ayudas económicas.

EXPDT.lj nNI ll PRISTXCiON llCUANTIAAYUDA
2270 1177. )0- Alimentación. 11200.00€X4meses.

!272 123. )6- Alimentación. 1100.00€X2meses.

:267 22. 70- IA.limentaci6n. 1100,00€X3meses.

ISuministro de agua. l 70,00 € X 3 meses.

i059 P4.- 66-i Suministrodeluz 70,00€X3mees.

.limentaci6n. 1 100,00 € X 3 meses.

Suministro de agua. 60,00 € X 3 meses.

suministro de luz. l50,00 € X 3 meses.

imentación.

Suministro de agua.

Suministro de luz

A.limentación.

alquiler.

;uministro de agua.

Suministro de luz.

100,00 € X 3 meses

70,00 € X 3 mees.

'0,00 € X 3 meses.

.253

36-] 00,00 € X 4 meses

!65,00 € X 4 mees.

r0,00 e X 3 meses

70,00 € X 3 meses.

!086

@091 llvu )37. 950,00 € X 4 meses

350,00 € X 4 meses

70,00 € X 3 meses.

.lquiler.

;umiústro de agua

IUquüer.

.Suministro del luz

!099

}50,00 e X 3 meses

'0,00 e X 3 meses.
.118

Documento: DECRETO

Asunto: Inicio expediente de oficio: AYUDAS DE EMERGENCIA SOCIAL.
BLOQUEVI

Expediente N': 2296/2020

Servicio: Servicios Sociales

Documenta firmado nor: Cargo Fecha/hora;
ELENAJOSELOZANO BLEDA
MARTASARRlóN GOMEZ

concejaia de Hacienda. Contratación. Política inteüor y Cultura
Secretaria

a8/07/2020 13:06
]8/07/2020 13:46
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.lquiler.

.lünentación.

300,00 € X 3 meses

!046
100,00 € X meses

0am
..J

.limentación. li00,00 € X 3 meses

H
IK

:254
Suministro de agua. 60,00 € X 3 meses

!00,00 € X 3 meses

uministro de agua. 70,00 € X 3 meses

:018 suministro de luz. 70,00 € X 3 meses

350,00 € X 3 meses

:=

.limentación. 150,00 € X 3 meses
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;uministro de agua. 50,00 € X 3 meses

!255
Suministro de luz. l8,00 € X3 meses

alquiler. i65,00 € X 3 meses

Viliio el infomé 1? i71/2020 emitido al resp¿cto por la Intervención de Fondos Municipal y el Infomie
Social, existiendo crédito con cargo a la partida 050.23 1.48003 "Atenciones Benéfico-Asistenciales"

En uso de las facultades que me han sido delegadas, mediante Resolución de la Alcaldía-Presidencia n'
2015-0551, de 23 de junio, modi6lcada por decreto n' 2018-0862 de fecha 4 de junio de 2018 y conformidad
con los informes emitidos y la Ordenanza de Ayudas Económicas para atender situaciones de Urgente
Necesidad.

HERESUEITO

I'.- Conceder y reconocer las obligaciones correspondientes a las siguientes ayudas económicas en
pagos únicos, a favor de los siguientes expedientes relacionados para cubrir las necesidades de urgente
necesidad.
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EXPDT.

:272 lz3.
!267 llz2.

DNI PRESIXCION ICUANTIAAYUDA
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.llimentación !00,00 €X4 mees
.limentación.

.limentación.
]oo,oo€4 pple?
100,00 € X 3 meses

Suministro de agua. l70,00 € X 3 meses

!059 llz4.. )66
;uministro de luz 70,00 € X 3 meses

.limentación. 1100,00 € X 3 meses

;uministro de agua. 60,00 € X 3 meses

;uministro de luz. 50,00 € X 3 meses

!253 .limentación. 100,00 € X 3 meses

Documento firmado oor Carga: Fecha/hara:

ELENAJOSELOZANO BLEDA
MARTASARRlóN GOMEZ

Concejaia de Hacienda. Contratación. Politica Interior y Cultura
secretaria

a8/07/2020 '13:06
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Suministro de luz. 70,00 € X 3 meses.

Ejjplg!!!ión. 1300,00 € X 4 meses

lquiler. 1265,00€X4meses

Suministro de agua. Po,oo € X 3 meses.

uministro de luz. 70,00 € X 3 meses.

350,00 € X 4 meses.

.lquiler. 350,00 € X 4 meses.
noo :7n ña

Suministro de agua 70,00 € X 3 meses.

lquiler. 350,00 € X 3 meses.

Suministro de luz. l70,00 € X 3 meses.

alquiler. 1300,00CX3 meses

.llimentos. 1100,00CX3 meses

.liínentación. l 300,00 € X 3 meses.

Suministro de agua. 60,00 € X 3 meses.

alimentación. 200,00 € X 3 meses.

Suministro de agua. 70,00 € X 3 meses.

Suministro de luz. 70,00 € X 3 meses

alquiler. 350,00 € X 3 meses.

.limentación. 1150,00 € X 3 meses.

;uministro de agua. 50,00 € X 3 meses.

suministro de luz. 8,00 € X 3 meses.

lquiler IZ65,00CX3 meses.

2'.- Los interesados vendrán obligados ajustiñcar la aplicación de los randas en un plazo no superior a
diez días,una vez finalizado el plazo de concesión de la ayuda, con la correspondiente factura del gasto
efectuado.

3'.- Notifiquese la presente Resolución a los interesados y a la Intervención de Fondos y a la Tesorería
Municipal.

Lo manda y nimia la Sra. Concejal delegada del Area de Hacienda, Contratación, Política Interior y Cultura, en
La Unión, acecha de laülnna

Suministro de agua 70.00 € X 3 mesesS
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:254
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Documento firmado por: Cargo Fecha/hora
ELENAJOSELOZANO BLEDA
MARTASARRlóN GOMEZ

Cancejaia de Hacienda. Canuatación. Política interior y Cultura
Secretaria

a8/07/2020 13:06

08/07/2020 13;46
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Firmado digitalmente el decreto por el/los cargo/s indicado/s a pie de página
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Documento firmado Dor Cargo Fecha/hora
ELENAJOSELOZANO BLEDA
MARTASARRióN GOMEZ

Ooncejaia de Hacienda. Contratación. Política Interior y Cultura
Secretaría
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